
• • • • • • • • • • • -• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

.r:.-. 

"• 

~· 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

1 y) {/'?')¡'¿; ~i:7d 8 
CLAVE: 21-XI-77-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y T~:S .. e .. ~p~&A;! LO)t.· SÜCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO XE119(~:~7~,~~~N~O §;tJJ~e:E§!VO EL CONCESIONARIO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIE'f4ifES ANTE TES~~ ClONES 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio del régimen jurídico de Radio XEIU, S.A., de S.A. a S.A. de C.V., 
mediante oficio de fecha 21 de abril de 1998; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004 . 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

c;onten1~nsmisiones de Radio y Televisión, y 
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Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones . 

. o~~iª.·]w~ :¡ {t~a1CJ~~1dio1y t~íe.~isión (en lo sucesivo 
., "'". •. . .~ 'i. "'? (j< /. ·' 

. -~~' '·~:.::,:~:~ ~ l l ~; ~' () v;A' ~ / 
La Concesión debéra·,~:$íJ'jet~}se ~·-ia~Gon~fitiJ~iog:..RoHfic1:' de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratad'ó's"'~T~té1-ty~big~gl~5;:~·cErl~orªGios 'V por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado ··o~~·''l~1 ~$};-'Q:~·oltcª:· eñ'~máteria de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, Federa·!' d~Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título . 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

i( 
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SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Potencia de 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

990kHz 

XEIU-AM 

24 horas 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación asignadas . 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 

~igital de las señ~odifusión que serán adoptadas en México. 
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El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones . 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la Concesi~pr( '\e~~at~~1 sea necesario para la adecuada 
introducción, implantaci~fi\ ~~ietadicfnJ:, ·· ·cios con la tecnología digital 
adoptada por la Spcretát4á, fk.>s~b.re el so ' u ncia, en la banda en que 
actualmente se RJ~· los serv1c1o~~. , " 1 ~fl de servicio que deberá 
cubrir el Conc~imnario; la ;;¡i)0t ll- · e~.R,e~ación, y las demás 
condiciones t~frs ~· "' de;j;~,'~' ~" F 

En virtud u e se~ ., . • ~ ,;.1ti~ 
digitales .· .rgarantizar 1~.1. :~i@ ~~$~"Ji•~ . ,.~ 
el plazo ~VI;r~ntet;~lil'c9al/d~ · r(11\, ¡ ; • t J~e\1 . 1múff~{3:eas; en caso de 
que las ~tEfGtiología~l'QEf ~ransmJ!~rH~wt~l ~~ ., ~Sec~l?ria involucren la 
utilizacidil1la.~ otra fr@~tJ~hcia¡,~te:)P.fct '"\':_\ \'&Btaf :e~.. . .1 ~u ju1dibJJy cuando así lo 
estime conv~nieqt~,'ii·t:8,:"f:{é~~n ~" ,., · ·'legr~a\ ... Mino¡dé~~s transmisiones 

~ "'" ~ ,, n · \ift simultán r~~Y es'''' 1 ~· ''r~' .. J.Jt..,p~... fe~f0~s.. \!. \J Bl. 1~ ·.'J 
,r.:J.~A"" ~' \\:·:-. . J l• Q. f:,; 

~UARTA",. __ enci- ··~·./ ,.. j~~~?i?n_~;;P.-~~cedl~!~~~.:$;~; ~ ,, gao,~?jlfc~ncesión._Por 
v1rtud del pl'esente··i"-'tt~l9tl~;vl~;n.~~~~¡yl~~!re;Q.92~ d~;J1¿fg~c2~'~9ísera de 1~ anos, 
contados a · del dla·22:¡.(te7AOVIembre Cle~O !f ;vencera e1/dta 21 de nov1embre 

- \1) "'l'~ • . .. ,. ..... ,.,.,._ ,___, ~·. 1;/ .. ,. ¡· "",.-::.el' • ~ ¡'! ~-,, 

de 2019. 'lf' ·~~ ~~. 1;"'-"":rf~.,..,~· ·· ~ '~Ir"' 

; ¿_.,;:."" . . •·.·.. . .. · \~ ~~!!;;· . . ,., "'~· <.V 

Sin menoscabo d. "l'l~- tG'Iti'fi~~:J~e ·~ ~n ~~"' -~-!as,~e~~~1Se~~et.aría, evaluará el 
uso, aprovecham1ent ... :xplc>lqfiOtf .Q~~~ ::::.G0'ncf3s~m1~eo forrna penod1ca cada 3 (tres) 
años, y la últ!~a revisió"R~~J~.~.~á.~~¡..~f~r~~Y!l~~es ~e que concluya la vigencia 
de la Conces1on, para lo cual·~enticaraf~ue~el•Cence·slonano haya: 

tv·"/~'-<,.>.. 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene 
ante la Secretaría . 

lY i? 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables . 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley . 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 

~!a y siemp' que, ~timos, la Secretaría no los hubiere objetado . 
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SÉPTIMA. Suscripción y enajenac1on de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

s®objetada por la 

(!Jl 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio . 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 

v:4 y 96 de la ~cesionario se obliga a: 

6 
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l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, 
durante un plazo de 30 días; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones . 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la cretaría . 

7 
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DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México . 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario . 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia y lo establecido en la Condición Tercera . 

8 
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DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento . 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna . 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 

( . / su programación siempre y c,uando los materiales sean enviados en formatos V similares a los izado por el Concesionario. 1 ~ 9 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables . 

Estado, cuando los materiales hayan sido 
nu ios comerciales ni comercializar de 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables . 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo . 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva . 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso v¡ cu~utorización de la Secretaria de Gobernación. 

1 
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VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otr 'E{é~ªten(~~tra 1 dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los~··? ~·.,Q~•~"'iib~rtMi.~ d e~sonas . 

VIGÉSIMA QUI~, 'rotección alfp ~.pnces1p-t~i~ a efecto de ofrecer una 
protección al QGl'Q o en sus;tfran~ · 'liªrá 1ad'~1sposiciones que sobre 
libertad de exQlféifón · }~ b A .J'~.-. ~-'\mud,., P'olítica de los Estados 
Unidos Mexi.· ~()s . 

....,.A . 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría·, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 

lY ¡pe'< 
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11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

í\'l<o~ <11, 
111 P . . t·,:··" \¡,\ ~t' . tL,'i{ . or negarse lnJUS ~ve .,. ~11 . a•e1e ; ar ~~-~-J :Fa_tJ.smisiones a que se refieren los 

artículos 59, 60 y 64,lf la Ley; <v.¡ f9t . 14$' ' 
IV. . itif ·~ ac'Gét(6· ~~ sus instalaciones de 

· :bl.e s"e ,ref4E~re la fracción 11 de la 
,' .. 

V. Po~~~r sancionado~. ~-
di~J)-$iciótpd~eñal9t1.~4m ffJ . 
P&Í .. t!;.''e __ :.~_-_.ra, Tercé't-1 .tDéci~,~. rt1Jf.~ ,)Déc~:..-•~¡Cuarta, Décima 
Ciuint~, y '~ "\,! ,¡!, 

,,. :r; .¿J' "' x ¡ ~ 
VI. Pert'~~r sa~_Óio .. ·o. ~~(t . ~ -d~ , -~~laQso . , n añ~ EbrJviolaciones a la 

ní1~~~L oblíg¡~éip'rr~zb'*ai~ - 1ci0~..._\s ~a,<ia~r1~c~~~~~ier~~f&~ las siguientes 
Cóñi&_¡e!one~'· q)!_!\é4sJ~~Tí~)'t. h ~o~~~ ~tl~~~~ii~. ~éc!maj.$S_é~tima, Décima 
Oct~y · ecifua~ ¡~eveQ~·r··yme~rma!r. J9~Siil-a,t. ~[I!Jle)a~1)1'I~esima Segunda, 
Vigés· ir ercera~ \14gesirf!a"'~cua:Fta"'y"VigésitfiatQá1rita. ...~ tl)l 

. !l "'·•';¡¡, ~.'~~.,.,.,.,'<'l. f'¡'' 1/' "'-.A')' iQV'""';.. ,./;;.'b (\ ¡:, ~' ·¡r 'ti'<W> tjó' !'>'--·:¡.,.,..;¡;'u,. .5-.f~J v./' .,. 
TRIGÉSIMA. S~ntiiéi'nes.~ ·as vlblacili"Res~á1¡fs&Hsptfs1cion"~s~deTa Ley, el Reglamento 

'JI¡,. ~~l "'""•'···tl;.'~-- 911 '¡¡. 't .. '<¡ rr: .1:.1' F' .A"' .JI 

y a las Condicidr.t.!~.J ~~;·p~~~e,_n.,t~ Tí)Y~P\ se{~,~(~~m~jCD~SI~~¡;'por la. Se~retar_ía_ que 
corresponda, de conforn:ttdaa?'cón o:ei""T!~~lo\sexto~qe la1-~Y"Y las demas disposiciones 
que resulten aplicables:{';-~:~': n~"-. ·. ~') 

, ~'"'{:,.~1/ .. /~.., :;.3: .. ,. .,., 
TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. EI''Cdnc-esionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar . 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría . 

12 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al 
Gobierno Federal, el Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 
Las notificaciones surtirán efecto'-e. .1 9,f:>m)

1 
i~ilio registrado ante la Secretaría . 

, ""~ ,¡¡iJ tli l.~} . 
TRIGESIMA TERCERA. ·"¡~a . ·· el n. La 1 a ~ente documento implica la 
aceptación de todaSi~~ Cd'tdicione1f~ · rre1•6oQcesionaJ~fA,.~~''' 

.,. t ''~>... . ;~ ?~ 

~{(~· 
.~ 

México, Distrffov~F~dera'l, ·a·l 
'"~~~/ '-<,\:'!7':~¡, ' 

:t;\·\ r -~ 

>ft~sEq~E~~,ll~~. ~>,: 
COMUNICjfCIONBS Y~·.T:RANSF?CilRTES·.t 

~ i<. '~ ~~,:.;.~,~,2 :.· ~ .. ~.:· , . .3~~,,/l~t~}~~ \::·~:.>~': 

V 

~ 

~t»W 
~t!{V ,¡;, 
T~':;? 
•'{-i~ 

C::'-!'¡ 
·~:d' 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
21-XI-77-AM, otorgado en favor de RADIO XEIU, S.A. DE C.V . 

jl/J¡p ;;;? :i) )p,g 

¡¿/&lt./~dj) tW~J)?-~ 

r:J /2-<·~tfY}¿ 
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